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Ministerio de Defensa Nacional

República Oriental del Uruguay

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

INCISO 03 “MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL”
U.E. 034 “DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE LAS FF.AA.” 

U.E. 035 “SERVICIO DE RETIROS Y PENSIONES DE LAS FF.AA.”

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA CONFORMAR UN ORDEN DE PRELACIÓN PARA INGRESO A LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y SUS SERVICIOS DEPENDIENTES (SERVICIO DE RETIROS Y PENSIONES DE LAS FF.AA., SERVICIO DE TUTELA SOCIAL DE LAS FF.AA. Y SERVICIO DE VIVIENDAS DE LAS FF.AA.) INTEGRANDO EL ESCALAFÓN “K” - PERSONAL MILITAR.
Se llama a los y las aspirantes entre todos los ciudadanos y ciudadanas de la República Oriental del Uruguay, entre 18 y 30 años para conformar un orden de prelación para ingreso a la Dirección General de los Servicios Fuerzas Armadas, por el Sistema de “Concurso de Oposición y Valoración de Méritos, integrando el Escalafón “K” como Personal Militar, en los sub escalafones Administrativo, Técnico y Servicios.

1. REQUISITOS DE LOS Y LAS ASPIRANTES
1.1. REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS

1.1.1. Ser ciudadano/a oriental y tener entre 18 y 30 años de edad inclusive a la fecha de realización del concurso.

1.1.2. Poseer certificado de antecedentes judiciales (Buena Conducta).

1.1.3. Poseer certificado de Aptitud Física (Carné de Salud).

1.1.4. Exhibir Juramento de Fidelidad de la Bandera.

1.1.5. Presentar Cédula de Identidad y Credencial Cívica (Originales y Fotocopias)

1.1.6. Presentar una Foto Carné

1.1.7. Relación en orden cronológico de Méritos, adjuntando fotocopias de constancias.

1.1.8. Llenar el formulario del llamado con los datos que allí se indican.
1.2. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LOS SUB ESCALAFONES
1.2.1. Sub escalafón Administrativo

1.2.1.1. Formación básica (excluyente) 1er. año de bachillerato o su equivalente en U.T.U.

1.2.1.2. Formación adicional requerida (no excluyente):
1.2.1.2.1.  Conocimientos de informática.

1.2.1.3. Experiencia a valorar: No se requiere experiencia laboral previa.

1.2.2. Sub escalafón Técnico

1.2.2.1. Formación básica (excluyente): 

1.2.2.1.1. Estudiante en Licenciatura en Trabajos Sociales.
1.2.2.1.2. Estudiante de la Carrera de Derecho.
1.2.2.1.3. Estudiante de la Carrera de Arquitectura.
1.2.2.1.4. Estudiante de la Carrera de Ciencias Económicas.
1.2.2.1.5. Estudiante de Enfermería.
1.2.2.2. Formación adicional requerida (no excluyente):
1.2.2.2.1. Conocimientos de informática.
1.2.2.3. Experiencia a valorar: No se requiere experiencia laboral previa.

1.2.3. Sub escalafón Servicios
1.2.3.1. Formación básica (excluyente): Primaria completa.

1.2.3.2. Formación adicional requerida (no excluyente), certificar las siguientes especialidades:

1.2.3.2.1. Conductor/a
1.2.3.2.2. Electricista

1.2.3.2.3. Sanitario/a
1.2.3.2.4. Cocinero/a
1.2.3.2.5. Auxiliar de Servicios
1.2.3.3. Experiencia a valorar: No se requiere experiencia laboral previa.

2. CONDICIONES DE TRABAJO

2.1. Tareas a desarrollar

2.1.1. Administrativos: Trabajos de oficina acorde a la dependencia en la que ingrese.

2.1.2. Técnicos y Servicios: Trabajos acorde a su especialidad.

2.2. Régimen Laboral.

2.2.1. Un mínimo de 30 horas semanales, pudiendo extenderse por razones del Servicio de acuerdo a lo establecido en el Art. 61 de la Ley 14.157 (Ley Orgánica Militar).
2.3. Condiciones del Contrato.

2.3.1. El contrato inicialmente se firmará por un periodo de dos años, cumplido este periodo se podrá renovar anualmente, por una remuneración nominal mensual por todo concepto de $ 7.984 a valores del mes de Julio de 2011.

2.3.2. La firma del Documento de Servicio Militar (Contrato) trae aparejado adquirir el Estado Militar, acorde a lo que establece el Art. 59 de la Ley 14.157 (Ley Orgánica Militar).

2.3.3. Deberá ser declarado APTO a la fecha de ingreso por el Departamento de Medicina Laboral de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (Decreto 263/999). Este trámite lo inicia la Administración una vez autorizado dicho ingreso.
3. PLAZO E INSCRIPCIONES.
3.1. Las inscripciones se recibirán únicamente en forma personal, en Convención 1332, desde las 0900 del día 1º de Agosto de 2011 hasta la hora 1200 del día 30 de Setiembre de 2011.La inscripción solo será válida si el formulario de inscripción es debidamente completado.

3.2. El formulario de inscripción tendrá valor de declaración jurada y el postulante será responsable de los datos allí brindados.

3.3. La discrepancia entre los datos aportados en los formularios y los certificados que correspondiese presentar, inhabilitaran a las y los candidatos de participar en el Concurso.
4. PROCESO DE SELECCIÓN

4.1. El proceso de selección.

Será efectuado por un Tribunal designado a tales efectos por el Director General de los Servicios de las Fuerzas Armadas, conformado de la siguiente manera: Presidente, 2 Vocales y 2 Secretarios.

4.1.1. El Concurso estará compuesto por tres pruebas escritas, a determinar:

4.1.1.1. Prueba de Idioma Español, en la que se le proporcionará al postulante un texto de no más de una carilla, impreso en letra Arial Nº 12, en el que se insertarán 20 faltas ortográficas las que debe identificar y corregir. Valor de esta prueba: 20 puntos.

4.1.1.2. Cuestionario sobre Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), consistente en 20 preguntas del tipo selección múltiple, cierto o falso, correspondencia y desarrollo de ideas simples. Valor de esta prueba: 40 puntos.

4.1.1.3. Cuestionario sobre Decreto 500/991 de índole similar a la descripta en el punto anterior. Valor de esta prueba: 40 puntos.

4.1.1.4. Los y las postulantes deberán presentarse a realizar la prueba munidos de Cédula de Identidad, lápiz, lapicera, goma de borrar o corrector.

4.1.1.5. La duración total de la prueba será de 3 horas.
4.1.1.6. La prueba será de carácter anónimo, empleándose el sistema de seudónimos para dar transparencia, cristalinidad y las debidas garantías a las y los  postulantes.

4.1.2. Valoración de Méritos:

4.1.2.1. Se asignará coeficiente 1 a las y los postulantes por cumplir con la formación básica especificada en los requisitos específicos para cada sub escalafón.

4.1.2.2. Se sumará 0,1 al coeficiente mencionado en el punto anterior por presentar la certificación en Informática así como aquella que acredite la aprobación de 5º y 6º de Bachillerato Diversificado, siendo 1,3 el coeficiente máximo a asignar.

4.1.2.3. La nota final del Concurso se obtendrá de la suma de las pruebas descritas en los numerales 4.1.1.1., 4.1.1.2. y 4.1.1.3. multiplicada por el coeficiente de méritos obtenido.

4.1.2.4. De manera similar al procedimiento descrito en los numerales 4.1.2.1. y 4.1.2.2. se valorarán los meritos para el sub escalafón técnico, asignando un coeficiente 1 a todos en general y se le sumara 0,1 por la especialidad informática certificada. 

4.1.2.5. Para las y los postulantes a ingreso en el sub escalafón servicios solo se les considerarán los méritos valorándolos de la siguiente manera: Se otorgarán 10 puntos por cada especialidad debidamente certificada, para el caso de las  y los conductores se asignará 0,1 por cada categoría alcanzada.

4.1.3. Confección de listas de prelación.

4.1.3.1. El Tribunal elaborará las listas de prelación final correspondiente a cada sub escalafón en base a las notas obtenidas según el procedimiento descrito en los numerales 4.1.2.3., 4.1.2.4 y 4.1.2.5.
4.1.3.2. En caso de empate al finalizar el proceso, se procederá a desempatar por el sistema de sorteo.

4.1.3.3. Dichas listas tendrán validez de 1 año a partir del 1º de noviembre de 2011.

4.1.3.4. Si al momento del ingreso, alguno de las y los  postulante no acepta la convocatoria o alguna de las condiciones del contrato, se procederá a citar al siguiente seleccionado según orden de prelación.

4.1.4. Sistema de Ingreso.

4.1.4.1. Las y los postulantes efectivizaran su ingreso según el orden de prelación para cada sub escalafón, cada vez que el personal de la Administración sea baja y  se genere una vacante, previa autorización del Ministerio de Defensa, se procederá a citar a quien corresponda según las listas mencionadas.
5. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES
5.1. Los y las postulantes serán citados para la notificación correspondiente de los resultados del concurso una vez confeccionadas las listas mencionadas en 4.1.3.1., así mismo los resultados serán publicados en las páginas web del Ministerio de Defensa Nacional y de la Dirección General de los Servicios de las Fuerzas Armadas y todo otro sitio que se disponga.
Montevideo, 14 de julio de 2011.

El Director Administrativo de la D.G.SS.FF.AA.

Coronel

GUSTAVO L. FIGUEREDO

